
   

Oficio Nº4083

VALPARAISO, 15 de enero de 2003.

Tengo a honra comunicar a V.E., que
el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébanse  el
"Acuerdo por el que se establece una asociación entre
la República de Chile, por una parte, y la Comunidad
Europea y sus Estados miembros, por la otra", sus
anexos  y  declaraciones  conjuntas,  suscrito  en
Bruselas, el 18 de noviembre de 2002, y la corrección
al  artículo  40  del  anexo  III,  en  su  versión  en
español, adoptada por Notas Verbales de fecha 9 de
diciembre de 2002.".

Dios guarde a V.E.

ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA
         Presidenta de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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